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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lejos, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLETIKKS O F I C I A L E S se han do man
dar al Jefo Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran a los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 i* Abril de 1839.) 

8« poblitt t»d«i l u ¿ÍM, «zeepto l«i iewag«s. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

mensuales antici-
18 al semestre y 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas 
pa.i as; fuera do ella, 8'60 al me», 9 al trimestre, 
28 4 50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bota-
TIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 
que sean 4 instancia do.parte no pobre, so inser
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Número ratlt» W (¿aliaos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del fonsejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ¿8 la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

S í S O R : Por grande que sea el cuidado del Es
tado, de la provincia y del Municipio en aplicar 
los gastos de la Beneficencia del modo más útil 
para los acogidos en sus establecimientos, nunca 
puede serlo tanto como demanda la ncoesidad, ca
da dia mayor, de que en ellos se procure con igual 
solioitud el alivio del enfermo y la instrucción y 
eduoaoión de los huérfanos y desamparados de 
ambos sexos que les prevenga, enseñándoles un 
trabajo provechoso, contra los peligros de la igno
rancia y de la miseria. 

De ihi que, en auxilio y complemento de a ca
ridad i Acial, hrya precisado recurrir con gran 
frecuencia á la caridad privado.no tanto para su
plir con EUS fondos la penuria constante de los es
tablecimientos benéficos generales, provinciales y 
municipales, como para atraerse el concurso de 
respetabiWsimnB peí senas que, n o necesitando 
nada, cifran todas sus aspiraoionea en hacer ei 
bien á BUS semejantes. 

A esto ha obedecido casi siempre, y siempre en 
primer té? mino, la creación de los Patronatos y 
J u n a s puestas al frente de los establecimientos 
de Beneficencia, y de los admirables resultados 
obtenidos ofrece demostración elocuente la Junta 
de Dtmas de Honor y Mérito de la Inclusa y Cole
gio de la Paz y Casa de Maternidad de Madrid-

Creada esta Junf: por Real orden de 1794, se le 
confirió en otra de 1799 el cuidado, con amplísi
ma." facultades, de la Inclusa de Madrid, y fueron 
tantos loa beneficies obtenidos de tu direoción y 
concurso, que en 18C6 se la enoargó del Colegio de 
la Paz; en 1860, de la Casa de Maternidad, y poste 
rlormente del Asiio para los hijos de las cigarre
ras, y unes pocos aflos que se vieron privados e s 
tos Asilos de la Inteligente y bienheohora protec
ción de esta Junta, sobraron para que llegaran á 
ün estado tan lamentable, que hubo imprescindi
ble preoisión de ponerlos nuevamente al amparo 
de su inagotable oaridad. 

Inspirados, sin duda alguna, en estos antece
dentes mis predecesores en el cargo, orearon, por 
Real decreto de 27 de Abril de 1875,17 de Julio de 

1884 y 16 de Febrero de 1901, Juntas de eefioras 
encargadas de auxiliar al Gobierno y á las Cor
poraciones provinciales y municipales en los ser
vicios de la Beneficencia, y el convencimiento de 
quo por este medio puede avivarse la oaridad y 
obtener el concurso y cooperación de ilustres per
sonas en beneficio del pobre y del enfermo, han-
me decido á proponer la creaoión de una Junta ó 
Patronato que de manera útil ayude & la Exce
lentísima Diputación provinoial de Madrid en el 
cuidado y direoción del Hospital de San Juan de 
Dios. 

En otras circunstancias, la creación de esta 
Junta y la designación de las personas qué ha
blan de formarla habría sido una dificultad para 
la Diputación, c mo para el que suscribe; pero en 
estos momentos no puede serlo, teniendo en ouenta 
que si una gran parte de los enfermos de ambos 
sexos albergados en aquel Establecimiento bené
fico necesitan mucho de los inteligentes ouidados 
del Médico, de la enfermera y de las Hermanas 
de la Caridad y de todo el personal á quienes es
tá enoomendado el alivio material de sus pade
cimientos, no necesitan menos de una fervorosa y 
moral dirección que regenere, que mejore sus 
condiciones, que les enseñe nuevas y más mora
les costumbres que las que allí los han llevado, y 
en esta tan importantísima y meritoria empresa, 
nadie puede prestar ayuda mas efioaz que el Pa
tronato Real para la Represión de la Trata de 
Blanoas, creado por Real decreto de 11 de Julio 
de 1902, compuesto de personas respetables por 
su oiencia y por su oaridad y que, proponiéndose, 
no sólo dificultar y prohibir el vicio no transigien
do oon él, sino evitar á toda co»ta el inhumano 
tráfico de mu|ores jóvenes y menores de edad des
tinadas á tratos inmorales, podrá emplear allí to
dos los medios con que cuenta para obra tan re
dentora y tan unánimemente* protegida y a c e p t a 
da por todos IOB Gobiernos y todas las naoiones, 
sin distinción de ideas politices y religiosas. 

Fundado en lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

SEÑOR: 
A.L. R. P. de V. M., 

A u g u s t o González Besada 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo l .° El Patronato Real para la Repre

sión de la Trata de Blanoas, creado por el Minis
terio de Gracia y Justicia en Real d e o r e t o d e l l 
de Julio de 1902, y la Delegaoión provinoial ins
tituida en esta oorte por Real orden de 10 de F e 
brero de 1903, del mismo Ministerio, auxiliarán á 

la Exorna. Diputaoión provincial de Madrid en 
la dirección, inspección y organización de los 
servidos de Beneficencia que presta á los enfer
mos de ambos sexos en el Hospital de San Juan 
de Dios. 

Art. 2.° La Excraa. Diputaoión provinoial re
dactará, en unión de las personas que de su seno 
designe el Real Patronato de Represión de la 
Trata de Blanoas, un reglamento espeoial pa
ra dicho establecimiento benéfico, y , sin menos
cabar los dereohos de la Diputación, se fijarán en 
él los deberes y atribuciones del Patronato, en 
armonía con lo que preceptúan el Real decreto de 
27 do Abril de 1875 y d e m S s disposiciones vigen
tes diotadas para determinar las facultades de 
l a s Juntas de Beneficencia. 

Art. 3.° Mientras el reglamento á que se refie
re el artioulo anterior no esté aprobado, el Real 
Patronato para la Represión de la Trata de Blan
oas podrá designar de entre sus Vocales y los de 
la Delegaoión provinoial del mismo en Madrid e 
número de los que estime necesarios para que, en 
su calidad de Visitadores del Hospital de San 
Juan de Dios, puedan enterarse de su régimen y 
organización y proponer por oonduoto del Dipu
tado Visitador del establecimiento, á la Diputa
oión cuantas reformas y modificaciones estimen 
convenientes en sus servicios y necesarias para 
la mejor y más cumplida realización de los fiues 
morales y materiales de todo establecimiento be 
néfico. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

A u g u s t o González Besada . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretoria 
Vacante la plaza de Farmacéutico municipal 

de la primera Sección del distrito de la Universi
dad, que, o o n arreglo á lo prevenido en el art. 86 
del Reglamento d-.-l Cuerpo facultativo de la Be
neficencia, ha de proveerse por oonourso entre 
los Farmacéuticos que tengan establecida su ofi
cina e n la demarcación del referido distrito, los 
que reúnan este requisito y deseen optar á la 
menoionada plaza deberán presentar sus instan
cias en el Negoolado 5.° de esta Secretaria d o 
rante el plazo de diez días laborables, que em
pezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
en las horas destinadas al despacho público, 
aoompafiando una relación de méritos y s e r v I o i o B 

http://privado.no


Miércoles 22 de Febrero de 1905 

con sus justificantes, reolbo corriente de 
IH contt ibuoión industrial y cédala per 
sonat. 

Lo que se anunoia 'para conocimiento 
del público. 

Madrid H de Febrero de 1905.=F. 
Ruano. 

166 —290. 

Carabaña 
Incluido en el alistamiento de esta v i 

lla para el reemplazo del silo actual, 
oomo comprendido en el baso ó.° de) ar

tículo 40 de la Ley, el mozo José Ordófiez 
Fernandez, hijo de José y de Josefa, que 
ha obtenido el número 13 en el sorteo ce 
lebrado el 12 del aotuai, y no residiendo 
en el mismo el interesado ni au familia é 
ignorándose su paradero, se le oita por 
medio de este edioto para que el domin

go 5 de Marzo próximo, y hora de las 
nueve, se presente en la Cas* Consisto

rial de este Ayuntamiento al aoto de la 
olasiñcaoión y deolaraoión de soldados; 
adviniéndole que, de no conourrir al re

ferido aoto, le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Carabafla 15 de Febrero de 1905.=El 
Alcalde, Dámaso Carmena. 

1 5 6 .  2 9 8 . 

Cenicientos 
Desconociéndose el paradero del mozo 

Ensebio Jiménez Mesa, núm. 16 del sor 
teo del año actual de esta villa, se le o'ta 
por el presente para que comparezca en 
estas Casas Consistoriales al aoto de la 
clasificación y deolaraoión de soldados, 
que tendrá lugar el día 5 de Marzo próxl 
mo á las nueve; advertido que, de no 
oompsrecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Cenicientos 14 de Febrero de 1905.= 
El Alcalde, Jerómimo Díaz. 

157.—302. 

F r e s n o de T o r o t e 
Ignorándose el paradero del mozo Ma

nuel Martínez Pérez, hijo de Francisco y 
de Pilar, alistado en esta villa para el 
reemplazo del afto actual, se le cita y re

quiere por medio del presente edicto para 
que se presente en estas Casas Consisto

riales á las diez dé la m*llana del domin

go 5 de Marzo próximo, en que tendrá 
lugar el aoto de clasificación y deolara

oión de soldados, para ser tallado y reco

nocido y oírle las exoepoiones que ale

gue; apercibido de que, si no compare» 
oe, dejando de justificar la causa que se 
lo impida, le parará el perjuicio consi

guiente. 
Fresno de Torote á 16 de Febrero de 

1905 =E1 Alcalde, Cesáreo Qonzález. 
1 5 6 .  3 0 1 . 

G e t a f e 
D. Felioiano Martin Pereyra, Aloalde 

constitucional do esta villa de Getafe. 
Hago saber: Que estando designado el 

día 5 de Marzo próximo, á las diez, para 
la olasifloaolón y deolaraoión de soldados 
de los mozos alistados y sorteados en esta 
looalidad para el reemplazo del Ejército 
del año aotual, é ignorándose el paradero 
del núm. 6 del sorteo, Celedonio Blas 
Gutiérrez, asi oomo el de sus padres, tu

tores, amos ó parientes, por el presente 
se oita á unos y otros para que oonou

rran ant9 este Ayuntamiento en su Casa 
Cipitu'.tr en los expresados día y hora al 
objeto in i ioado; apercibido que do no 
comparecer será declarado prófugo, se 

gún dispone el art. 105 del Reglamento. 
Dado en Getafe á 19 de Febrero de 

1905.«Felioíano Martín Pereyra .=Por 
su mandato, Felipe de Franoisoo. 

156.—299 

Torrejón de Velasco 
D.Eulogio Pedrero y Martín, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de Torejón 
de Velasoo. 

Hago saber: Que en el alistamiento de 
mozos verifioado por el Ayuntamiento 
de esta villa para el próxino llamamiento, 
han sido incluidos y sorteados los mozos 
de ignorado paradero, que después se di

rán, á quienes en defecto de la oitaoión 
personal ordinada por la Ley, lo verifico 
mediante el presente que se insertará en 
la Gaceto de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provínola, para que concurran 
por si ó por persona que les represente 
al aoto de la clasificación y deolaraoión 
do soldados, que tendrá lugar en la Sala 
de sesiones de esto Ayuntamiento el dia 
5 de Marzo próximo y hora de las nueve 
de la mañana; apercibidos que, en caso 
contrario, se instruirá á los mismos los 
oportunos expedientes para la deola

raoión de prófugos. 
Torrejón de Ve'asoo 14 do Febrero de 

1905.=Eulogio Pedrero. 

¿fosos á quienes se refiere 
Juan Manuel Sebastián Corraler Infan

tas, hijo de Francisco y de Santiaga. 
Joaquin Juan de Dios Larrundo, hijo 

de Joaquin y de Juliana. 
Pablo Mayoral Sáuohez, hijo de Julián 

y de Adriana. 
Los tres incluidos con arreglo al caso 

5.° del art. 40 de la Ley, habiendo obte

nido los números 4. 9 y 8 respectiva

mente del sorteo. 
154 —216. 

Vil laverde 
A los diez días de inserto este anuncio 

en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provinoia, se 
prooederá á celebrar en esta Alcaldía, á 
las onoe de la mafiana, subasta pública 
para la venta de materiales de los anti

guos talleres de coches y ooohera de má

quinas que la Compañía de ferrooarriles 
de Madrid á Cáoeres y Portugal cons

truyó en el Prado de Propios de esta 
• illa, bajo el tipo de 2.000 pesetas y plie

go de oondiolones que se halla de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento, y oon sujeción en un todo á la 
instruooión de 24 de Euero último. 

Villaverde 15 de Febrero de 1905.=E1 
Aloalde, Simón Ber.huelo. 

156.—297. 

El Exorno. Sr. Fiaoal del Tribunal Su
premo, en oiroular fecha 14 del corriente, 
pnblioada en la Gaceta del 15 del mismo 
mes, dice lo siguiente: 

< Llegada en 15 del aotual la époaa 
en que, por lo dispuesto en los artícu
los 17 y 36 de la vigente ley de Caza 
de 16 de Mayo de 1902, en armonía oon 
lo que imponen las sabias leyes de la 
naturaleza, se establece la veda para 
toda oíase de oaza menor y mayor, sin 
más exoepoiones que las que la oltada 
Ley determina en sus artículos 34 y 
17, párrafo 4 °i para la caza oon gal
gos y la de las aves aouátloas y zan
cadas, beoadas, becacinas y sus simila
res, que oomenzará en 1.* de Marzo y l.° 
de Abril, respeotivamente, se haoe indis
pensable atender oon toda diligenoia y 
saludable rigor á su más estrioto cum
plimiento. 

La oaza ó apoderamiento de los ani
males fieros y salvajes y de los amansa
dos ó domesticados que recobran su pri
mitiva libertad, no constituye sólo oli
ólo luorativo ó agradable pasatiempo, 
porque afeota a importante ramo de ri
queza públioa, cuyo fomento y no des
preciables ingresos para el Tesoro son 
mirados oon predllecoión por todas las 
naoiones oultas, las que sin dejar de re

conocer oomo perfeoto para BU ejeroioio 
el derecho á la oaza en todo ciudadano, 
ponen cuidadosas trabas principalmente 
al desoaste de las especies, que oon se
guridad se producirla de no respetarse, 
con su suspensión, durante las épooas de 
la reproduooión y orla. 

El benefloio de la veda t por tanto, al
oanza eu dioho sentido lo mismo al Es
tado que al particular, que de este modo 
ven en tiempo oportuno satisfechas sus 
aspiraciones, sin que sufra menosoabo 
tal venero de riqueza. 

Desgraciadamente no alcanzan todos 
tan indisoutible verdad, y son numerosí
simas las quejas que públioamente y por 
medio de lu prensa se formulan al llegar 
el período de la veda contra los infracto
res de la misma, no obstante los rigurosos 
preceptos de la ley y del reglamento 
aprobado para su ejecución en 3 de JuÜo 
de 1!)03; deduoléndo&ede todo olio la exis
tencia de alguua lenidad en la aplioaoión 
de dichas disposiciones; y siendo, oomo 
es, dober esenoialísimo en el Ministerio 
flsoal promover el cumplimiento de las le
yes, las importantes funoiones que u in
cumben oon arreglo á la ley de Caza, en 
lo que hace relación á la veda, han de ser 
satisfechas oon el más exquisito celo. 

Asi lo espero de V. S.; y como muohas 
de las infracciones de la veda correspon
den p 9 r a ser juzgadas al fuero munioipal, 
se impone la necesidad de haoer llegar 
á los señores Fiscales municipales, con 
su Inserción, que deberá haoer V. S. en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provinoia, la pre

sente oiroular para sumía exacto cum
plimiento, que en otro oa&o mo obligará A 
exigir estrecha responsabilidad, confor
me á lo prevenido en los arts. 850 y si
guientes de la ley orgánioa del Poder ja 
diotal, á todo el fuño onario fi9oal que, 
oontruvinieudo el laudable prooeder del 
Ministerio público, se baga acreedor á 
ello por su nio.osidad ó f tita de ce'o en 
el desempeño de su oometido. 

No ha de ooultarseá V. S. que en lo que 
afeota á la veda pata la oaza menor y 
mayor, siendo importantísimas tod 8 sus 
infracciones, desde la de realizar la oaza 
oon armas de fuego, la de la perdiz oon 
reclamo natural ó artificial, que por el 
estado avanzado del celo en diohos ani
males, ocian lo ae realiza á destiempo la 
llamada del maoho, y el de incubación 
en el de la hembra, pueda producir sen
sibles estragos, hasta la circulación y 
venta do la caza viva ó muerta, es aún 
más dañina, de más devastadores efeotos, 
la deBtruooión de los vivares para apode
rarse de la caza y de loa nidos de per
dióos que oon frecuencia tiene lugar, 
bien para vender los huevos, ó oon la 
aprehensión de la hembra. 

De inexorable modo debe procederse 
en la peraeouoión y castigo de semejan
tes heohos, en loa que, oomo en la gene
ralidad y á tenor de lo dispuesto en los 
artíoulos 45, 50, párrafo 8.° , 51 y sus 
oouoordantes; los 19, 20, 38 y 44 de la 
ley de Caza, correspondo oonooer & loa 
señores Fiscales munioipales, quienes no 
deberán limitar su aooión únicamente á 
mantener en juicio las denuncias que se 
fuimuien por la Guardia oivil, guardas 
jurados y agentes de la Autoridad ó par
ticular. :s, sino que por si mismos deberán 
informarse también de ouantos aotos 
atentatorios á la veda ¡leguen á tener no
tiolas y producirán de oficio las oportu
nas denuncias para su reprensió i. 

Conviene asimismo, para el debido co
nocimiento de la aotividad y eficacia, 
merecedora de encomio, con que proce
dan ¡os señores Fiscales municipales, y á 
fia de poder formular estadística exaota 
de lu* infracciones de la veda, tanto 
constitutivas de falta oomo de delito, por 
a n a l o g í a á lo prevenido por el art. 73 del 
Reglamento de la ley do Caza, se sirva 
V. S. remitir á este Centro, á más del es
tado trimeatral á que el mencionado ar
tlou'o se refiere, otro que abarque Igual 
período de tiempo y sea expresivo de los 
juíoioa Incoados pendientes y conclusos, 
cou ta clase de su resolución en el mismo 
triineure por infraoolonea de la veda, 
ejeoaiados durante el periodo do aquélla. 

I Del recibo de la presente se sirva 
V. S. darme debida ouenta.ein perjuiolo 
de su ejeouoión y de poner en mi conoci
miento la foh» en que se Inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia » 

Y oon el fin de que tenga el debido 

cumplimiento lo ordenado por la 8QB* 
riorldad, se inserta en el BOLETÍN OFICU 
de esta provincia para que llegue a e 

noolmiento dejos señores Fisoales mun!* 
oipales de los*pueblos de la misma. 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 5 . £ v 
oal de la Audiencia. 

155. 218. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTROS _DE MADRID 
Se neoesitan p*ra el consumo de este 

Parque los artíoulos siguientes: Haría* 
de flor, harina de todo pan, oarbóti <JB 

hulla, oarbón do cok, carbón de enolo* 
•al, lefia, petróleo, esparto, habas, aven» 
oebada, paja para pienso y paja larg* 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar si . 
gunos de los artículo? de que se trata 
presentarán sus proposioipnes á las onoe 
de la mafiana del día 25 del aotual en la 
Direcoión de dioho Parque, aoompafian. 
do muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto, ó estar en el le* 
gltimamente representados. — 

Las personas á quienes puedan adjudl

oarse los remates, oaso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
tener logar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 11 de Febrero de 1905.=E1 Di

rector, JOBO Fernández. 
156—284. 

Providencias judiciale 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección £.*— En la oausa prnoedente 

del Juzgado de instruooión del distrito 
de la Inclusa, seguida oontra Luisa Con

de y otros por el delito de corrupción do 
menor, ha diotado la Seooión 2 * auto se

ñalando el día 20 de Febrero, y hora do 
las dooe y media en punto do su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui

cio oral, mandando se cite áal testigo Ha* 
ría Requena, como lo verifioo por medio 
de la presente, á fin de que ooraparezoi 
ante la expresada Sección, sita en el Pa

laoio de Justicia (Salesas), en el Indioa

do dia y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obügaoión que tiene de oon

ourrir á este p imer llamamiento, 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Bnero de 1905 .* El
 0 f t

" 
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

157 . 301 . 
—=>»«• — , i 

Sección 2.a—En la oausa procedente de 
Juzgado de instru oión del distrito de I* 
Inclusa, seguida oontra Luisa Cond« 7 
otros porel delito de corrupción de m e o

o Г , 

ha diotado la Sección 2.* auto s e f i a
l f t n d 0 

el día 20 de Febrero, y hora de lae 
dar 
ra». 

y medía en punto de su tarde, P *
r A 

oomienzo a las sesiones del juicio
 0 

maudado se oite al testigo Vicente 
to Baratas, oomo lo verifico por m*a[0 

la presente, \ fin de que oomparezoa aB 
la expresada Seooión, sita en el ^

a I

*í f 

de Justicia (Salesas), en el Indioado 
y hora; haolóudole saber al propio tle ^ 
po la obllgaoión que tiene de conourf • 
este primer llamamiento, bajóla B*

0 

de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 26 de Enero de 1905. «

s S l ü 

oial do Sala, Eduardo Domínguez. 
157.^303. 
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Sección 2.*—En la oausa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Luisa Con
de y otros por el delito de corrupción de 
aienor, ha diolado la Secoión 2 . a auto se
ñalando el día 20 de Febrero, y hora de i 
las doce y media en panto de su tarde, i 
para dar comienzo A las sesiones del jui
cio oral, mandando Be oite a) testigo Se
bastian Fort, como lo verifioo por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Secoión, sita en el Pa
lacio de Justicia (Salegas), en el indicado 
dfa y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de c o n 
currir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero da 1905.=E" Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

157.—817. 

Sección 2.a—En la oausa prooedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inolusa, seguida contra Lu>sa Con
de y otros por el delito de corrupción de 
menor, ha diotado laSeooión segunda 
auto señalando el día 20 de Febrero, y 
«ora de las dooe y media en punto de su 
tarde, para dar oomienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se oite al testi
go Félix 1 González Ifiiguez, ootno lo v e 
rifico por medio de la presente, A fin de 
que comparezca «nte la expresada Sec
oión, sita en el Palacio de Justicia ( S a l e 
tas), en el indicado dia y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, b tjo ¡a multa de 
SQ pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905. = El 
«la! de Sala, Eduardo Domínguez. 

167,—309. 

5 A 

Ofi-

facción, 2.a—En la oausa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 
de la Inolusa, seguida contra Luisa Con
de y o'.ros por el delito de oorrupoión de 
menor, ha diotado la Secoión segunda 
auto señalando el dia 20 de Febrero, y 
iora de las dooe y media en punto de su 
tarde, para dar oomienzo A las sesiones 
del juioio oral, mandando se oite al tes
tigo Franoisco Luoero, oomo lo verifioo 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezoa ante la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Justicia (Salesas), 
ea el indicado dia y hora; haoiéndole 
saber al propio riempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama 
miento, bajo U multa de 5 á 50 pe
lotas. 

Madrid 26 de Enero de 1905. =»E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

157 . -308 . 

Sección 2.*—En la causa procedente del 
Juzgado de insti noción del distrito de la 
•Inolusa, seguida oomra Luisa Conde y 
otros por el delito do oorrupoión de me-
fior, ha diotado ¡a Sección 2." auto seña
lando el día 20 d* Febrero, y hora de las 
dooe y media en ponto de^su tarde, para 
*ar comienzo á i as ses iones del juicio oral, 
a n d a n d o se oite al testigo Eorlque Ra-
^ r e z Águila, como lo verifioo por medio 
déla presente, A fin de que oomparezoa 

la expresada Sección, sita en el Pa-
Í A o l ° *e JustloU (Sa.esas), en el indloado 

y hora; haciéndole saber al propio 
fcempo u obligación que tiene de con
currir a este primer llamamiento, bajo la 
*Ulta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905.=»E1 Ofi-
***l de Sala, Ediar io Domínguoz. 

157.—316. 

Sección 2.*— En la causa procedente 
del Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inolusa, seguida contra Lu'sa Conde y 
otros por el delito de corrupción de me
nor, ha diotado la Secoión 2 * auto sella-
lando el día 20 de Febrero, y hora de las 
dooe y media en punto de su tarde, para 
dar oomienzo A las sesiones del juioio 
oral, mandando se oite á la testigo Rosa 
Sanz Martínez, oomo lo verifioo por me
dio de la presente, á fio de que oomparez
oa ante la expresada Seooión, sita en el 
Palaoio de Jnstioia (Salesas), en el indi
cado día y hora; haciéndola saber al pro* 
pio tiempo ta obligaoión que tiene de 
conourrir á este primer llamamiento, ba
jo lu multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905 — E¡ Ofl-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

157.—314. 

Sección 2.a—Eu la o a u 3 a prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inolusa, seguida oontra Luisa Conde y 
otros por el delito de corrección de me
nor, ha diotado la Seooión 2 * aato seña
lando el día 20 de Febrero, y hora de las 
dooe y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juioio oral, 
mandando se oite á la testigo L onor La-
vio, como lo verifioo por medio de la pre
sente, A fin de que oomparezoa ante la e x 
presada Seooión, sita on el Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indicalo dia y 
hora; haoióndolo saber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de concurrir á e s 
te primer llamamiento, bajo la inulta de 
5 a 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905. = fil Ofi-
oial de óalu, Eduardo Domlngaez. 

151 . -315 . 
- „ > 

Seccióii 2.a—Eo la cansa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inclusa, seguida oontra Luisa Conde y 
otros por el delito de corrupción de me
nor, ha diotado la Seooión segunda auto 
señalando el dia 20 de Febrero, y hora de 
las dooe y media en punto de su tarde, 
para dar oomienzo á las sesiones del jul 
ció oral, mandando se oite A la testigo 
Angela González, como lo verifico por 
medio de la presente, A fio de que oompa
rezoa ante la expresada Seooión, sita en 
el Pataoio de Justioia (Saleaos), en el in
dloado dia y hora; haciéndola saber al 
propio tiempo la obligación que tiene do 
ooncurrir A este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905. = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 5 7 . - 3 1 1 . 

Sección 2.*—Ba la oausa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inolusa, seguida oontra Luisa Conde; 
otros por el delito de oorrupoión de me 
ñor, ha diotado la Seooión segunda au
to señalando el día 20 de Febrero, y hora 
de las dooe y media en punto de su tar
de, para dar oomienzo A las sesiones del 
juioio oral, mandando ee oite al testigo 
Enrique Valeirae, como lo verifioo por 
medio de la presente, á fin de que oouop... 
rezoa ante la expresada Seooión, Bita en 
el Palaoio de Justioia (Salesas), en el in
dloado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
oonourrir a, este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 & 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905.=El t.)ri
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 5 7 . - 3 1 2 . 

Sección 2.'—En la oausa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 

de la Inclusa, seguida oontra Luisa Con
de y otros por delito de oorrupoión de 
menor, ha diotado la Seooión 2 . a auto se-
ñalanda el día 20 de Febrero, y hora de 
las dooe y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se oite A la testigo 
Agapita Ariane Ortege, oomo lo verifioo 
por medio de la presente, á fin de oompa
rezoa ante la expresada Seooión, sita en 
el Palaoio de Justioia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haoiéndole saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
oonourrir a este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 6 7 . - 3 1 5 . 

Sección 2.a-En la oausa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 
de la Inolusa, seguida contra Luisa Conde 
y otros por el delito di oorrupoión de me
nor, ha diotado la Seooión 2 . a auto seña
lando el dia 20 de Febrero, y hora de 
las dooe y media en punto de su tarde, 
para dar oomienzo A las sesiones del jui 
oio oral, mandando se cite á la testigo 
Carmen Gómez Santos, oomo lo verifioo 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezoa ante la expresada Seooión, 
sita en ol Palacio de Justioia (S ilesas), 
en el indioido día y hora; haoiéndola sa 
ber al propio tiempo la obligaoión que 
tiene de oonourrir A este primer llama
miento, bujo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1905.<-E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

167,—313. 

Sección 2.a— En la oausa prooedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inolusa, seguida oontra Luisa Conde 
y otros por el delito de oorrupoión de me
nor, ha diotado la Seooión segunda autn 
señalando el dia 20 de Febrero, y hora 
de las doce y media en punto de su tar
de, para dar comienzo A las sesiones del 
juioio oral, mandando se oite A la testigo 
Viotoriana HernAndez Verguioes, oomo 
lo verifioo por medio de la presente, A fin 
de que comparezoa ante la expresada 
Secoión, sita en el Palaoio de Justioia 
(Salesas), en el indioado dia y hora; ha
oiéndola saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de oonourrir A este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 A 50 
pesetas. 

Madrid 26 de Febrero de 1905 =EI Oft-
olal de Sala, Eduardo Domínguez. 

157.—304. 

oencio Laborda Maoías por estafa, y en 
la que es parte el Ministerio Fiaoal, ha 
diotado la referida Seooión 1.* auto oon 
feoha 7 del aotual señalando el dia 1.° 
del mes de Marzo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar oomienzo 4 
las sesiones del juioio oral, mandando se 
oite k los testigos Ángel Ruiz Garza y 
Federioo Garoia Montejano, oomo lo v e 
rifioo por medio de la presente, A fin de 
que oomparezcan A deolarar ante la e x 
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
laoio de Justioia (Salesas), en el Indioa
do dia y hora; haciéndoles sabor la obli
gaoión que tienen de oonourrir A eate 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
A 50 pesetas. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=EI 
Oficial de Sala, José Almira. 

155.—228. 

Sección 2 . a — En la oausa procedente 
del Juzgado de instruoión del distrito de 
la Inolusa, seguida oontra Luisa Conde y 
otros por el delito de oorrupoión de m e 
nor, ha diotado laSeooión 2 . a auto seña
lando el día 20 de Febrero, y hora de las 
dooe y media en punto de su tarde, para i 
dar oomienzo A las sesiones del juioio oral, 
mandando se oite A la testigo Engracia 
BAroenas, como lo verifioo por medio de 
la presente, A fin de que comparezoa ante 
la expresada Seooión, sita eu el Palaoio 
de Justioia (Salesas), en el indioado dia 

\ y hora; haciéndola saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de conourrir A 
eate primer llamamiento, b «jo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 26 de Etero de 1905.= El Ofl-
oiai de Sala, Eduardo Domínguez. 

157.—306. 

Sección 1.a— En la oausa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida oontra Ino

bediencias tar rito ríales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso,Oflola! de 

Sala de las Audienolas Territorial y Pro
vínola! de esta oorte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Paulino Olmo F e r -
nAndez oon la Sooledad Sohomburg y 
Caballero, y el Abogado del Estado, sobre 
defensa por pobre, se ha diorado por la 
Sala segunda de lo civil de esta Audien
cia la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dtoen así: 

Sentencia número veintiocho.—En 1a 
villa y oorte de Madrid A 8 de Febrero 
de 1905. Eu los autos Incidentales que 
ante Nos penden en virtud de apelación 
remitidos por el Juez de primera Instancia 
del distrito de Palaoio de esta oorte y 
seguidos, entre partes, de una oomo d e . 
mandante y apelante, D. Paulino Olmo y 
Fernández, tipógrafo y de e s u vecindad, 
por su propio doreoho, representado por 
el Procurador D. Manuel Tovar y d e 
fendido por el Ahogado D. José Gnimón; 
de otra, oomo demandada yapelada,tam
bién por si, la Sooiedad «3ohomburg y 
Caballero», domioiliada en esta oorte, la 
oual no ha oompareoido en esta instanoia 
y por ello se han entendido las dil igen
cias oon los Estrados de este Tribunal; y 
de otra, también oomo demandado y ape
lado, el Abobado del Estado, sobre defensa 
por pobre del primero. 

Fallamos: Q le oon fevooaolón de la 
sentenoia apelada,debemoadeolarar y de
claramos pobre eo sentido legal A don 
Paulino O mi y FornAndez para litigar 
oon la Sooiedad mercantil «Sohomburg y 
Caballero» en ios autos de que proeede 
este incidinte, sin perjuicio de lo d i s 
puesto en los artículos 37 y 39 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin haoer e s p e 
cial oondenaoión de costas en ninguna de 
las dos instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
harA saber ai litigante rebelde en la for
ma que previene la ley, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.a Eduardo Ruiz 
García Hita.=> M. López de 8Aa.= Julián 
Menéndez.= Pedro María Usera, 

Li precedente sentenoia fué leída y 
publioada por el Magistrado Ponente qn H 
ha sido en estos autos, D. Julián Menén -
dez Luaroa, en Madrid A 8 de Febrero de 
1905. 

Y para que oonste y tenga efeoto su 
pnblioaoión en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
corte expido el presente, que firmo en 
Madrid A 13 de Febrero de 1905.= Pedro 
Quinzaños. 

155.—219. 
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Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar Mufioz, Juez de pri

mera instancia é inetrucoión del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en cansa por estafa Kntino 
Garriques Viejo, natural de Guadalajara, 
de cincnenta y nneve años, hijo de Ga

briel y María, Ayudante agrónomo, casa

do y domiciliado en la calle del Amparo, 
número 3&, tercero, con su hermana En

carnación, para que en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, compnrtzea en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, ealie del General Castalios, con 
el objeto de recibirle deolaraoión indaga

toria y reducirle á prisión; apercibido 
que. de no veriíioarlo, será deolarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procodaná 1H bus

ca del expresado procesado, cuyas senas 
personales БОП: estatura alta, pelo gris, 
rostro bueno, rubio, ojee azules y viste 
de gabán y sombrero hongo, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi deposición 
en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 16 de Febrero de 1905.=Pedro 
Escobar. 

166—229. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso, fecha 28 de 
Diciembre último, díotada en autos de 
abintestato de dona Dolores Rodríguez 
Valenzuela, natural de Málaga, de cin

cuenta y tres años, s i s labores, viuda de 
D. José Feliú y Codina, que falleció en la 
oalle del Desengaño, núm. 10, piso según • 
do, el día 7 de Octubre último, se oita y 
llama á las personas que ее orean oon 
derecho á los bienes quedados al falleci

miento de dioba señora, pura que en e 
término de treinta días comparezoan 
ante este Juzgado, sito en la caite de] 
General Castalios, núm. 1, con objeto de 
redamarla, bajo apercibimiento de lo 
qne hubiere lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1905.= V.° B.° 
= El Sr. Juez, Bemyto .=El Escribano» 
Rafael Valdivieso. 

1 6 5 .  2 3 6 . 

D. Joaquín Bineyto Pérez, Juez do pri« 
mera instancia ó instrucción del distrito 
del Congrego de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuela Fraguas Mateoa, natural de Ma

drid, bija de Maximino y de Palmira, de 
treinta y Mete años, soltera, vendedora, 
vecina de Madrid, calle de las Carolinas 
n ú m . 21 patio, y á Salvadora Pérez Va

lí alte, natural de) Escorial de Abajo, hija 
de Francisco y Josefa, vecina de Madrid, 
de cuarenta y nueve años, eoltera, ven

dedora, calle del Ferrooarri
1

, núm. 8, ba. 
j o , para que en el téimino de dioz días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria ge inserte en !a Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien

cia, bita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del Gtneíal Casu ños, con el objeto 
de notificarlas una resolución de la Su

perioridad; apercibidas que, de no veri

ficarlo, serán declm adas rebeldes y las 
parará e¡ perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
jgentes de la policía judicial, prooedan á 

la busca de las expresadas procesadas, 
ouyas señas personales son: estatura ba

ja, pelo castaño, ojos pardos, nariz rega

lar, color moreno, la primera; estatura 
regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, la Begunda, y en 
el oaso de ser habidas las pongan a mi 
disposición en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 16 de Febrero de 1905.=Joa

quín Beneyto.=El Escribano, Guillermo 
Pérez Menoía. 

165.—286. 

HOSPICIO 
D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Elias Ardausell N.. oasado, del comer

cio, vivió en la oalle del Barco, número 
37, y ouyas demás oircunetanoias y pa

radero se ignoran, para que en el térmi

no de diez días, oontados desdo el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala andienoia, sita en el Pala 
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en cansa por 
estafa; aperoibido que, de no verilioar. 
lo, sera deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que habiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía juidioial, prooedan & la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esto Juzgado. 

Madrid 14 de Febrero de 1905 = J o s é 
Maria de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taracena. 

155.—232. 

PALACIO ' 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é insti noción del dis

trito de Palaoio de esta corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se ins

truye por estafa á María Marconera, se 
oita á Josefa Escudero Campos, que habi

taba en el barrio de las Cambroneras, nú 
mero 12, patio, para que oomparezca en 
6U Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término do cinco dios, oonta

dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los perió lieos ofi

ciales, con objeto de que se ratifique en 
un escrito presentado por su Abogado 
defensor; bajo apercibimiento de ser de

clarada incursa de 1 a multa de 5 á 25 pe

setas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid á 15 de Febrero de 1905.= 

V .
ü B.°«A)ós .=El Escribano, Fernan

do Beltrán y Aguado. 
165.—230. 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instanoia de la 

Universidad de esta corte, por providen

cia del diez y seis del oorriente, ha admi

tido la demanda de juioio declarativo de 
mayor ouontia promovida por D. Rtfael 
L aguna Pérez, como tutor da los menores 
D. Rafael, doña Mercedes y doña Car

men Esteva y Cía, dueños de la oasa nú

mero veintinueve de la oalle del Marqué? 
de Santa Ana, antes del Rublo, dn esta 
capital, contra ignoradas personas, sobre 
que se declaro cancelada por prescrip

ción la fianza hipotecaria que grava 
dicha finca hasta en oantidad de mil du

cados, que fué constituida por D. Andrea 
Perales á favor de las memorias de Se

bastián Urbán para responder de las re

sultas del oargo de corredor de compra

venta, remate de todas las meroaderlas y 
bienes muebles conferido á D. Alejandro 
de la Cuerda y Nie'o por esoritura otor

gada en Madrid á oinco de Agosto de mil 
setecientos ochenta y uno anto el Escri

bano de número D. Lorenzo de Terreras, 
sobie oanoelaoión del Indloado grava

men, de cuya demanda se ha conferido 
traslado á las personas á quienes pueda 
afeotar el sostener tal gravamen, y se 
mandó emplazarlas para que dentro del 
término improrrogable d e nueve días 
oomparezoan en forma á contestarla; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuioio 
que haya lugar en derecho. 

T mediante á ignorarse quiénes sean 
las indicadas personas, 'as emplazo por 
medio do esta oédula, que se insertará en 
el BOLEIIX OFIOIAL ele esta provino's, y 
al efeoto la autorizo en Madrid á veiBti

nno de Encto de mil novecientos cinco. = 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

66.—P. 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada oon 

fecha trece de los corrientes por el señor 
Juez de primera instanoia de esta villa 
y su partido, en el expediente que se si

gue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda sobre deolaración de here

deros abintestato de D. Diego González 
Peredo y Castellanl, que naoió en Cádiz 
el diez y ocho de Marzo de mil ochocien

tos sesenta y tres, hijo legitimo de don 
Diego y de doña Laura, y que falleoió 
en el Manicomio de varones de Ciempo

zuelos, donde estaba domiciliado, el día 
doce de Abril de mil novecientos dos, en 
estado de soltero, se anunoia por medio 
del presente la muerte sin testar de di

cho señor, y que ha promovido el expe

diente sobre deolaraoión de herederos 
abintestato del mismo D. Esteban de Var

gas y García, oomo marido y legal re

presentante de su mujer doña Laura 
González Peredo y Cnstellani, hermana 
de doble vinculo de aquél, al falleci

miento del cual quedaron oinoo herma

nos más, también de doble vínoulo, lla

mados doña Dolores, que falleoió soltera 
el día veintisiete de Agosto de mil nove

cientos dos; D. Juan, que reside en Aguí* 
las, provincia de Murcia; D. Carlos, que 
falleoió el catoroe de Diciembre del mis

mo año mil novecientos dos, oasado con 
doña Pilar Jiménez Fernández, que re

side en Madrid, de cuyo matrimonio dejó 
una hija legitima llamada Laura; don 
Olegario, ouyo paradero en la aotualidad 
s°> ignora, y doña María, que reside tam

bién en Madrid, y al piopio tiempo se 
llama á los que se orean oon igaal ó me

jor derecho que los menoionados para 
que comparezoan en este dioho Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días; sir

viendo también el presente para instruc

oión de la referida solicitud, deduolda 
por el U. Esteban de Vargas al D. Ole

gario, ouyo aotual paradero no consta. 

Getafe diez y siete de Febrero de rail 
noveoientos cinco.=V.° B.°=EI Juez de 
primera instanoia, A. Mufliz.= El Ac

tuario, Lioenoiado Franoisoo Gui l l óos 
Es oopia: Guillen. 

P. 

Hospital militar da Madrid 
Neoesitándose adquirir en este Ilospi 

tal durante el mes de Marzo próximo los 
víveres y artículos que á oontinuaoión se 
expresan en las oantidades que exijan 
las necesidades del ser violo, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 

presentarán sus proposiciones p<>r e u , j i 5 

en la Comisa! ía de guerra Intervenoi6n 

de dioho Establecimiento, a c o m p a ñ a 
muestras de lo» artículos ouyo abaitecu 
miento ofresoan el día 28 del aottuí * 
las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y oondicio. 
nes que deben reunir los artíoulos aeri^ 
las que se expresan en el pliego redao

tado al efeoto y que se halla de manifles. 
lo en esta Comisaría todcs los días n o 

feriados desde las nuevo hasta las ca

toroe. 
Artículos objeto de l concurto 

Primer grupo 
Aoeite mineral. 
Chooolate. 
Cerveza. 
Leña de enoina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azuoariltos. 
Bizcoohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Besadas. 
Carabanohel Bajo á 1.4 de Febrero de 

1905=EI Comisario de guerra Interven

tor, Vioente Viquedo. 
156. 286. 

Comisaria de Guerra de Icalá de Henares 
El día 28 del aotual se celebrará con

curso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la mañana, 
pera la compra de aceite vegetal de pri

mera y segunda clase, arroz, azúcar, ca

fé, carbón vegetal y oarbón de ook, car

ne de vaos, gallina, huevos, jabón oomón, 
leohe de vaca, manteoas, patatas, tocino, 
velas de esperma, vino común y vino ge

neroso, neoesario para el mes de Marzo 
próximo. 

Loe que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por escrito, expre» 
eando el preolo de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezoan vender, acont» 
paliando muestras de los mismos, lo» 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 13 de Febrero de 
1905.=E1 Comisario de guerra, Franois

oo Alvarez. 
156.—286. 

B A N G O D E K S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible núm. 43.*

7

Ь 
expedido por este Establecimiento en 7 
de Julio de 1904 á favor de doña Lula* 
Delgado Monroy é Izu,sc anunoia al Pu

* 
blioo por teroera y última vez para q °

e 

el que se orea oon dereoho A reolam*f 
verifique dentro del plazo de dos mese»,, 
á oontar desde el día 2 7 de Enero pró<i~ 
rao pasado, íeoha de la primera lnaeroió> 
de este anuncio en los periódicos ofioia'

0

*" 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAN

 D E 

esta provincia, según determina el аШ' 
culo 6 • del Reglamento vigente de e*

, e 

Banco; adviniendo que, traneourrido
 d l

* 
oho plazo sin redamación de tercero. *

e 

expedirá el correspondiente duplioado de 
dioho resguardo anu'ando el primitivo f 
quedando el Banco exento de toda r e s 

ponsabilidad. 
Madrid 20 de Febrero de 1905. = El Vi

cesecretario, Francisco Belda. 
55^ | 
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